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Bogotá D.C., 11 de agosto de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto agrega despacho comisorio sin diligenciar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01037-00 
 
1. Agregar al expediente la comunicación allegada por la Alcaldía 
Local de Kennedy, por medio de la cual indica que hace la 
devolución del despacho comisorio No. 026-2020, debido a la 
inasistencia de las partes a la diligencia programada para el 18 
de mayo de 20231. 
 

2. Requerir a la Alcaldía Local de Kennedy, para que allegue el 
despacho comisorio No. 026-2020, debido a que revisados los 
anexos de su oficio 20235800960301 del 7 de junio de 2023, se 
observó, que no se remitió el citado despacho comisorio. Ofíciese 
de conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 129 del 14 de agosto de 2023 
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